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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
'Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, r50 'pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA pesetay otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios v suplementos serán convencionales de acuer
do con lá entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertari* 
frrwo abono o cuando haya persona en la capitel que 
reepoiida de éste. „ ,-l .,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. . r. Goo • 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.
’ Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remieión del 
origiuál, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta e» le im
prenta del Hogar Pignatetti. .

otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la nrefón
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las'de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

tridos cuatro días desde su publicación solo se ser- 
• virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. .los del 

.fio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde pq?manecerá basta el recibo del si-

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respe - 
«bilidad. de conservar los números de eete Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyecwtw, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese etra cosa. (O 
d,La'"disposiciones del Gobierno son obligatorias para। la 

misma',.avimña.
(Ley de 3 de novieni*¡ÍE d^r857). •

GOBIERNO DE LA NACION Ministerio -ajo

Ministerio de Agricultura

ORDEN. ■

.trntlando la fabricación dc embutidos tara consumo 
lotct? clon carnes sobrantes de las tablajerías ,

I'lmo Sr.* No tetuetníflo oportuna ap^claciijij en 
das actual'es orcunstanaias da fíabrtcadón de em- 
butiidos con ias carnes sobrante^ <<s tablajerías, 
v suponiendo -ello una compet-e-n<cia a Has industria., 
cárnicas kigalm^nte autorizadas, ,

E’ste'Mü'mster'.o tiene a bren dlisponer:
Articulo 1/' Queda derogado eC apartado 1." 

-le la Orden de este ^mterio de 14 de marzo •¿e 
1936 que hace relación .a .'la fabnicacuon de embu
tidos para consumo 'local con carnes somanteo 
en las tablajerías.

Artículo 2» Se anillan toda-s' 'las autorización ;s 
temporales concedidas hasta la fecha por Ha Direc
ción Generalli de Ganadería para fabricar -embuth- 
dos a ios que «te nefiere Na Oddien citada en -el ar- 
tíetdo «anterior. ' . .

Lo que comuniico a V. L para su conocimiento 
v efectos. ' _ ' . . , ■ 
' Dos guarde a V. I. ujuchos años. . 

Madrid, 18 dv febrero dc 1944—Primo de R - 
vera. • , 
limo. Sr. Director geinera'li de Ganadería. 

(Del “Bólietía Ofi^al W listado” núm. 51. ’ 
' * de fecha 20 de febrero de. 1944).

ORDEN

^l1(k*mniMciones j)or acciddntés M trebaje

limo. Sr.: La actual!k^jslllaoión sobn- accidentes 
de trabaio impone la obiigaoión, por parte de i a 
Caja Nacional de Seguro de Accidiefntes ddl! Traba
jo, de entregar a los beneficiarios de dicho Seguro, 
tanto en los casos kl« incapacidadpermanelnte como 

■en los de falkqimiento de IDos addentados), las- k t - 
demnizaciones que bes cor respondan desde -d mo
mento mismo en que1 'se dedlare la íincaipacidaL o 
de-de aquel en queocurüeraidl fallec.mi.er.to, - 
ra dicha entrega teniga necesiana mente que sufrn 
til retraso derivado de fia tramitación oportuno 
expediente.

Los cálculos de la Caja Nadonal para la fijación 
de los capitaLeti renta s-e ef-eJctuarára. sobre ia base 
de disponer desde' el primer momento deilla canti
dad corresponldiente, sujfueisto que, como queda in
dicado no puede dars-e ni aun en eil caso maisl iavo- 
rablc por lo que duramtei un período dei t iempo, 
variable seigún, las cirounstancias, ^ Fondo de . 

- Pensionéis, de dllcha Caja se V|e p-erjudnlcado en - a 
merma que supone no percibir <en -esie: lapso de 
tiemnp la renta correspondüentiel a tal capitad.

El artículo 40 deH Reglamdnto de 31. de enero 
de 1923 v di1 4-° Decneto die 13 de octubre de 
1938 no'previeron t al contingencia. > como U 
misma viene impuesta por lia Vigencia misma del 
Seguro en el qiie di pago de; las pensionéis -se etec- 
túa, según se. ha expuesto, con-efecto r-etroac .vo 
desde el momento de la íriiciacton del .consiguiente
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derecho, se hace eportiuno aclarar díiho^ preventos 
en h-orma que ponga,a fin a la anómala indicad

Ltn su virtud, con carácter interpretativo de los 
ndcauoi preceptos y ha'Sta que sean debtdamtinte 
nrodihcados, ' .
-nHdíVhn''tt rÍ0 h.a teud° a que-las" •
tiitida^ aseguradoras de aedidentes de trabajo 

cona-tuir eni fia Caja Nacional de Seguro de 
- vcid-ntes Ve] I rabajo ras primas únicas caste de 
re,ltas- ."grasen a^mismo efl interés legal dei! 4 
ImÍXu deVdlClhaV?ailtiy^ desde el momento 
dd] alta en lo, accidentes productores ebe incapa
cidad permanente, y desde el fallecímifento ¿e la 
victima en 1ios casos murtallíets, debiendo cumpílirs^ 
la ex,'» e.sada' obligación en todos Tos eixpedh'ientes 
que se hallen peindfi^nt’es He pago y que proce
da i emtegrci alguno por parte de lila jCaja Nacional 
en cuanto se hubiera efectuado ya e/l ingreso de'l 
expresado micremeinto. '

Lo que digo a \ . I. para su conocimllento v efec
tos oportunos. •

Dios guarde a V I. muchos añoíst 
. Mavíud. 15 de febrero de. 1944^Gi.rón de Ve- 
.'asco *

’-lmo Sr. Director general de Previsión.
(Del_ '•B^etín, Ofi'dia! Hell Estado” núm 51, 

de fecha 20 de febrero d- 1944). "

a d min is t r a c ió n c e n t r a l

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

(Veáse B. O. d« la provincia núm. 43)

Provincia de Májuya

A'íarmrtjtjo, 3.500 1>escta<~
Algatocín,, 4.000 *
Alpandere, 4.000
Archez, 3500
Benad-allid? y Atájate. 4 000
B-erjahavis, 4.000
Benalaunia, 4.000 .

. Bie na mocarra, 5 500
Berrabá. 4.000
Borge (El), 4.500 '
Candías de Allbaida. 4.000
Carratraca, 5.2001 ■ ■
•Cútav. 4500
Faraján, 3.500 l
Genaligfuáídl!-, 4. (XX)
Gtáu. 5.000
.limeña de Libar, 4.000
J uzear, 3.500
Macharabdaya, 3.500
Mod’ineijo, 4.000 '
Parauta. 3.500 í
fLñarrubia, 5.000
Salares, 4.800 '
Sejella, 6.000

ProvWia. de Murcia
A-ibudeite. 4.500 pesetas
Aledo, 4.000

K C ampos dtel Rio. 5.000
Ojos, 5.2150
Villa nueva ddl 'Río Segura, 5,000

Provincia de Orense

Junquera de Espadañetio. 4 000 pelsétas
Laroco, 4.000

ProtMu ia de O-uiedo

San ! irso de Aibnds, 41000 peisletas
Santo AdríanfO, 4.000
Stineg-o, 5.000

Provwicia de Pakucia
Ab-a de las Tornes, 3.500 ixwtas
Alba de Cervato y Población de1'Cervato. 3.500
Antigüedad, 4 000
Auí'lio o]e Campos, 3.500
Boadilla del Cannino, 3'500
padilla de KroiSleco y Millacidaller, 4 000
Castil d^ Veíla y Befllnont-e de Campo. 3 500
ICastrilld de On-5efio, 3(500
Celada de Pobfdecedo y Herrerueflia dle Castilld-

na. 3.500
Gevico de ]a Tovre, 4 000
ICevico Navevo. 4 000
Cisn-evos; 4.0001 -
Cobos de Cervato. 3,500 <
iCordobilIa U Real, 3.500
Cubillas de Cervato. 3.50(1
Espiiiosa de Cervato. 4 000
Espinosa de VüllagonzallkK, 3.500
huenuis de Nava, 4.1000 '
Gm-jota, 4.000
Itero de la Niega, 4.000 <
1-agNrtos y Moratmos. 3.500
Lrntadiaila. 4.000 - -
Mitigar de Yuso y Vldlodre. 3í500
MembiMlar y Villafruefll, 3.500
Olmos ¿te O j eda, 4 000
Osorno, 5 007 '
Paramo d^ BocHo y Wahorra de Bcedo. 3.500
aide Ojeda y Mxctecfes de OjeWa 3.500

Pera "es y Mánqui/llois, 3.500
Perazanfca.s y Cozmetos de Qjieda 3.500 ‘
(2U'ntazn*egos y Liguerzans. 3.500
Re-vedo -dle VaMavia v. Arenillas de San Peila-

.y> 3.500 ' *
Ki^s Me 6a Ureza y XTItamuera de la Cueza,

San; ICIebmán de Campos, 3.500
San C^briánde Mudá. Vergaño y Valle de San-

t u 11 an, 4- Uu(7
San Román de .’a Cuba y Pozo de- Urama, 3 500

Boedo y San Crstóíbal <?e Boe-
do, 4.500 1

Saníervás de lia Vega. 4.000 *
Caml>o y‘Tas Cabañas de Cas

tilla, 3.500 - * *
Santoyo, 4.000 <
Sotobañado, 3..50O

'Rábano. Ayudla y Tabanera de WIda vía,

Afflli/lar y Becerro de Carpió, 3.500
Valle de Orrato, 3.500

' ^90O C T)°ña y V,:íllota B^que.

VMilla de Guardo, 4.000
Vti de Ojeda (La) y Ddhe^a de Romanos, 3.500 

^iakíavtia y Villabasta, 3.500
Vil la^cazar de¡ S|:rga- y Avconada, 3.500
\ iLaiDa de Guardo v Mantiinos 3 500
Vi’lalobón, 3J5O0 ’ * i ‘

4

M.C.D. 2022



LA >"6i*V*taiA MB KARATA
319

VülasiLa de Va.dai^a y \"illamuñ¿) de VaGtiaw'a 
3.500 poetas

A illa umbrales. 3600 ’
Vi’loldo y Lomas. 4.000

Pi'oznm ia de Patinas (Las)
Antigua, 5.500 peseta^ * ,
Alienara, 5.500
BetanAtria. 3.500 ' *

ProTniu’ia d-^ Póntevedra
Puente Sampayo, 4600 petietas

ProvLiKia de Sal^inanca

Abusejo, 4 500 pesetas
Ahiga! de los Aceiteros y La Re-dkHid¡a. 3.500
Alameda de Gardón, 3.7CÑ3
Alam-edilla (La) 3.500
A’deacipneste, 4XXXJ
Aldea nueva de Figueroa. 3.500
Aldeanueva de lia Sierra y La Bastida. 3 500»
Atoetarrodngo y El Arco,. 3.500 -
AldearrlidVa, 3.500
Al de huella de V^ltes, 4000
Arm enteros, 4.000
Barbadillo. Gallji'ndo v Perahuv. 4.000
Barceo y Moronta. 3.500
Barru-ecopa:do y Sa/ldeana. 4 000
Bermellar, 3.5OÓ .
Ben-ecalll y Pizarral de ¡SaMtierra, 4.000
Bodón (El) 4.000 ' ’
Brincomes. IrudlQs y \-illarnmerto. 3.500
Buenamadre y Pail'arroíd trigo, 3 500/
CaimerGos y Axllea.iemgua' 3600
Calvarrasa de Abajo, 14750
Calzada de Vallchmciiéll. 4.000
Campillo d.e Salvatíierra. 3.500
Campo de Peñaranda. 3.500 1
Candelario. 4/000
'Camilas de Abajo. 3.500 -
Carpió ¡de Azaba, 4.000
Cerro ni). 4.000 -
Colmenar"-je Móntemayor. 4000
Cristóbal!. 4 000 ' ' .
Cubo dle Don Sancho y Pozo de Hinojo. 4 000
1 ■.nemas de Abajo, 3.500 t
'Bacinas de Arriba v Süefteíiigkldas de Torm.es

3.500 ' " ’
Escuniab de ¡a Sierra. 4.000
Espipo die ia Orbada, 3600
Erados de la Si-erra y Nia^arrekionda deiSalva-

tx-rra., 4.C00
Fregente-da, 6.000
Fuentes de B-éjar. 6.000
Gaanduste, 4.000
Garcibuen-, 3.500
Garciabernández, 5.000 '
Güip-ejas, 3.500 x /
Hoya (La) y Navadarros. 31.500
Juzbado y San Pdlayo. 3.500
L'edrada, 6'1250
Malpirtida, 3.500
Mata de* Ledebma (La). 6.000
M.-mbibre de la S'erra. 3.500
Milano (El), 3.500
Molinillo y Piniedas. 3^500
MchlLeón, 3.500 1
Mentejo Salvatierra. 3.500
Morasverdds, 4.000
Morillie, 4 000

Nava de Béjar, 3i500 pesetas
Nava de SotclbraTl. 3.500
Olmedo de ?Camaces, 5.000
Ornada (La) iPajanes de 'la Laguna. 3.500
Palacios Rublos, 5.000
Parada de Rubia'ües, 4.000
Paradinas de San J-uan, 3.500
í^ña i La) y La Vídolla, 3.500
Peromingo y Valwde de VaWellacasa 3500
Poveda de las Ontas, 3.500
Puebla de Azaba. 3.500
Puebla ld< Yetltes. 3.500
Puente de] Congosto. 3.500
Robleda, 4 000
Saetees el iChicb. 31500
SalmoraT. 4,000
Saacti-Spíritus. 5/500
Santiago dé la Pudbla. 4.000
Santibáñez de la Siierra. 4 000
Sant-'z, 3.500 ’
Saugo (El), 3.500
Sepulcro Hilario, 4.000
Sol?radi lio. 5.0001
Sotoserrano. 4.000
Tejada (El) 4 000
Te-jares, 4.000
Veguillas. 4.000
X’ellés (La), 4.000
\'entosa de. Río Abnar. 3.500 .
\7na.íioreis. 5.000

'Vd la nueva <'el Conde, 4.000
Villar dd! Ciervo, 5.0001
Villar de GMliniazo. 3.500

Vdlares de Ye'ltes, 3.00(J
VíHaverdle ¡la Guareña. P/edros.'llo e' Ralo

(bmn'ecello, 4 000
Villoría. 5.000 '

.Veda de Vdltes. 4.000
Zamarra, 5.50(7 .
Zarza d» Pvmare.da. (La). 3,500

ProvWto' de Santa Crus de Ten^ife

Puntagoixüab 4.000 pesetas
V-Jaflor, 5.500

Provincia de Santander
Argctños, 3.500 pieístefas
Arredondo. 4.000
Barcena de Pie de Concha. 4.600
Castañeda, 5.400
.'Cieza, 4.000
Lamasón, 4 000
Limpias, 5 000
Mazcuerras, 4.000
Miera, 4.000 .
Pcñarrubia. 4.000
P--sageroi. 4 000
Poblaciones. 4.000
Potes, 4.000
Rudova, 5.000
San Rcx|ue de1 Riomiera. 4/000
Sa-ntiurde die R^nos^. 4.000
Tojos (Los) 3.500
Ud-as, 4.000
\a!havende de Trucios, 3.500

Provincia de Segozña
Abades, 3.500 ipieset as
Aguilafuente, 4.000 3
AUdeasoña y M^mhriE? de la Hoz. 3.500
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Arcon'es, 4.000 pesetas! _
A ?valMllo <«e Cega y Rdbollo, 3.500

Aylión y Santa María de R¡aza, -kOOO
Barbolla, 3.500 ‘ -
Bou-guillas y Fresno de la Fuente, o :W ,

. Cabañas de Pól-endas. 5.000
Caltezudlia, 4.000
Campo de San Redro, Wabuela y C lleruuo de

San Miamés, 3.50CF
Cantimpaltos, 4.000 2 - - ru
Garrasca'l i-ql Río y Castrojüneno, diOOO
Casia v Segueruelo, 3.500 1
Ceddló de la Torre 4.650'
Cerezo de Arriba, .Ciruel!'o¡< de Coca ly Villagonza-

lo ce Coca, 4.000 K , ■
Coca 4.000 _ "
Condado de Castihovo. 31500 , _
Cuesta (La), 3.500
iChafre, 3.000 , ,
Dehesas deCuéHar. Lovnngos y Fuentes ?e Cue-

llar, 4.000 . 1 * .
Escalona d-C Prado, 4.000
Fscjbar de Podridos y Otenme.? de Bcnjurnea.

KXX) _ - "
Frum alee,. 4.000 , •
Fjuente dlel Olmo de Fuentiduena. 3,500
frente de Santa Cr^z. 3<500
Fuentepdlayo, 4.CXX)
Fuente soto, 3.500 /

’ Hontalbilla, 4.000
■ Hontoria, 3,500

Jemenuño, 3.500 ‘
Juarros de Wtoya, 3.500 . ,
Laniguilla y ATJdealenglua de Santa MJana, 4 JUU
Lastras de Cuéllar, 4.000
Losa (La), 3.500
Madrona'. 3.5(X) ' ,
Martín Muñoz de lias Posadas, 4.000
Matilla (La),Castrosíerna de Abajo y X'alleruebi

de ÍSddraza, 3.500,
Mekjue de Cercos. 3.500 ..
Mozon-uillo. 4 000
Mu ñopedro, 3.500
Navalmanzano, 4.000 , , ■
Navare-s de EnmecLo y Navares de Ayuso, 4.1XJ?
Olombrada. 4.0(K)
Orejana. 3 500
Pedraza, 3.500

- Pradeña, 4000
Riaza, 7.000 r •
Roda de Eresitia y Eñe Indias, 3.500

' San Martín y Mudrián, 3^500 •
Santa María la Rea!' de Niieh'a, 4.000
Santñiste de 'San Juan Bautista, 4.000
Santo Tomé defl Pu-erto. 4.0001
Sepúlveda, 4(XX)
Torreigñesilas. 3-500 , ,
Va¡verde del Majano, 4.000 , „
"Valle de Tabladillo y Castrosierracm. a5U0
Vegas de Matute, 3.500 .

Prfnwcia de

' Albal'.dada de Ajarafe. 4.000 pes-etas
Alga mi tas, 4 .OCX?
"Allmeinsilla, 4000
Garrobo (El). 3.500
Gnes. 4.000' .
Lera ¿le Estepa, 4.000 '
Madroño (Eil), 3.500_ z
Pa;emare<s áe¿ Ríe. 3..'•OI

Prmnncia de Sorw
AbeGC, 3.5!X) poetas. .
Alameda (La) y Garabantes,-3 500 _
Alcubilla d-e Avellaneda y Alcoba de lp torre.

' 3.500 '
Aldealpozo. Valdégeña y Calderuela, 3.500 .
Aldea':señor. C arrascosa ¿te la Sierra y La Lo

silla, 3.500 •
Aldehueias (Las) y Vizmános, 3.500 _
Al majano, Ciruja1! es de*l Río y Narros, 3.? 00
A1!mazul, 3 500 _
Arancón, AldehLela de Pefiáñez y Cortos, o.xx;
Arenillas,, Alalló y Oumias; 3.500 j
Aus^jo de' U Sierra"y Los Ahilares de Soria, 3 a00
Barca, 3.500.
Barconesa, 3.500
Beiteljar y Bocona, 3^500 . - ,
Bocígas de Peraltes y Zayajs de '1 orr4 3.?00f _.
Boriabad. Amaraín y Sauquillo de Boñice.s,

’ 3-59?' _ - . .
Borobia, 3 500 -
Cañamate y Va;tueña, 3.500
Capillejo de Robledo, 4.000
Oigudosa, 3:500 .
Ciguheia, 3-500 ' ' ■
Ciria, 3.500 _
Che reo-lies y Puebla de Eca, 3.500*
Diustes y Vallar de M,aya, 3.500
Dui uelo'dc ¡a Sierra 3 500
Espeja de San Marcelino, 4.000
Fuentepinilla y Fuefmteilarbo. 4.000
FuentiCts de Magaña, Geñbón y Vai|taj'erbs. 4,000
Garrav Chavater y 1 ardtesillas,. 3^500.
Herreros y Villaverde de Monte. 3.500 _
Jaqay y Liaridejón y CastejcSn de’ Campo. 3.500
Langa de Duero. 4.000
Magaña, 3 500 ' _
■Mallona (La), La Cuenca y Las Fraguas. 3.500.
Matakbreras, 3.500. ,
Medinaceli, 3.500. _
Niño de San Esteban y Fuentecambrón, 3.500.
Monteagudo de 1as Vicarías, 3.500.
Montejo de Liceras, 3.500.
Morón de Almazán, 4.000.
OimiHos e Inés. 3.500.
Osma, 4.000. , _
Pozalmuro y V'illar del Campo, 3.500.
Rábanos (Los) y Nqvalcaballo, 3.500.
Rebollar., Tera y Róllamienta, 3.500.
Renieblas y Velilla de la Sierra. 3.?00.
Reznos, Quiñonería y Peñalcázar. 3 500.
Sagides y Chaorna, 3.500.
San Felices, 3.500.
San Leonardo. 4.000.
Santa Cruz de Yanguas y Bretón. 3.500.
Santa María de las Hoyas. 3.500.
Santa María de 1a Huerta, 4.000.
Serón de Nájíma, 3.500. "
Sotillo del Rincón. Villar del Ala y Aldehuelñ dell

Rincón. 3.500. •
Talveila y Herrera de Soria, 3.500. '
Trévago y Valdelagua del Cerro, 3.5CO.
Valdeaveílano de Tera, 3.d 00.
Ventosa de San Pedro y Matasejún, 3.500.
Villálvaro y Berzosa. 3.500. ,

■ Villasayas," Fuenteglemes y Pinilla del Olmo, 
- 3.500. - -
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Vinu-esa, 4.000 peisietas
Vozmediana y Aldehuela de Agrdda. 3.500.

Provincia de Tarragona
Aíguarriurcia, 6.000 pesetas.
Albíñana, 7.400. ■ <
Aliara de Carfés, 4.000. ,
Alforja. 4.000.
Alió. 7.200.
Al tafulla/7.200.
Aróos, 5.000.
Arnés, 4.000. ,
Bañeras. 4.500. •
Barbará. 4.000.- ' .
Béllmunt, 3.500.
Bellbey, 3.500. .
Bisbal del Panadés, 5.000. •
Blancafort, 6.000.
Bonastre, 4.200.
Capaces, 3.500.
Cabra del Campo, 4.000.
Calafell, 4.380.
Canonja (La). 4.500.
Capsánes y iG/uiamets. 4.000. •
Caseras, 5.000.
Catllar, 6,000. . .
Dosaiguas y Argenteras. 3.500.
Figüero^a, 5.500. '
Galera (I-a),. 4.000
García, 4.000. .
Godall, 4.000. .
LP'orach y Savallá de! Condado. 3.500
Margalef, 3.500.
Más de Barbe*ránS. 4.000. .
Masdemberge, 4.000. ,
Maspujols, 4.000.
Maslloréns, 3.500."-
Miravet. 5.000.
Montbrió de Tarragona, 4.800.
Moñíferri y Bráfim, 4.000.
Montmell. 4.000.

- Pasánant, 3.500.
Pía de Cabra, 4.000.
Pobla de Mohtornés, 4.800.
Poboleda. 5.300. .
Porrera. 4.500. .
Pradell. 4.000. , , :
Prades, Capafóns y La Fébró, 4.000.
Prat dt> Compte, 3.600. .
Pratdip. 4.500.
Ouerol, 3.500.
Riba (La). 3,500.
Riera (La). 6-.000;
Re^afort de Queralt. 3.750.
Roda de Bará y éreixdll, 3.500.
Rodoñá, 4.5CO.
Rourelí y Milá, 4.000.
San Jaime deis Domény.s, 4.000.
Santa Oliva. 3.500. '
Sarreal y Montbrió de la Marca. 4.000.
SoHvella, 4.000.
Tivenys, 6.000.
Torre del Español. 5.400.
Ulidemolíns, 4.000. .

Viiabella, 6.000 pesetas ■"
Vilallonga, 4.000. .
Vilaplana,y Musara 3.500.
Vilavert, 3.500.-
Vimbodi y Vall^hira, 4.000.
Vinebre. 4.800.
Viñols, 4.000.

(Continuará) ■

' SE C CION QUINTA
—— IWi i»—— i—iiwn■■■■T~r» ■ ii ■* wewnee***

Núm. 903

x Caja de Recluta núm. 42. — Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Circuíar

En cumplimiento a la Orden-circular del Ministerio 
de la Guerra fecha 15 de diciembre de 1925 («Diario 
Oficial» n.° 281), la Junta, previo detenido estudio de 
los datos facilitados por los Ayuntamientos, acuerda 
fijar el jornal regulador de un bracero eu 10* 15 pesetas 
para Zaragoza (capital) y 10*10 pesetas para los demás 
pueblos de la provincia que correspondan a la jurisdic
ción de esta Caja de Recluta.

Zaragoza, 21 de febrero de 1944.—El Teniente Co
ronel, Manuel Tegel. -

Núm. 902

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza

En cumplimiento de la Orden de la Dirección Gene
ral de Sanidad fecha 3 del corriente («Boletín Oficial 
del Estado» fecha 2J del mismo), esta Jefatura convoca 
a todos los Practicantes de Asistencia Pública Domi- 

• ciliaria que desempeñen plaza interinamente y que 
llevan más de seis meses sin interrupción al frente de 
la misma con nombramiento y toma de posesión en 
forma reglamentaria, en Ayuntamientos de censo me
nor de 8.000 habitantes, para que realicen el examen 
de aptitud que dispone la Orden Ministerial de 8 de 
noviembre de 1943 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Dicho examen será público y se celebrará en la ca- 
; pital de la provincia durante el mes de abril próximo 

(cuya fecha y local se anunciará con la debida antela
ción) y consistirá en un ejercicio oral de duración 
máxima de veinte minutos. En este tiempo, el Tribunal 
dirigirá a cada uno de los interesados las preguntas 
que estime convenientes acerca de las materias propias 
de la profesión de Practicante¿ La clasificación, única, 
será apto y no apto.

Zaragoza, 21 de febrero.de 1944.—EL Jefe provin
cial de Sanidad, Antonio Mallóu Vicario.

Núrn. 878

Centro de Telégrafos de Zaragoza

ANUNCIO

Por orden de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación se convoca a concurso para dotar a 
la’oficina de Telégrafos de.Tarazona de local adecuado, 
coh vivienda para el Jefe encargado de la misma, por 
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tiempo de cinco años, que podrán prorrogarse por la 
tácita indefinidamente, y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de 4.000 pesetas anuales. Las proposi
ciones se presentarán durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el -loLETtM 
' f ic ia i de la provincia, a las horas de oficina, en la 
referida oficina de I elégrafos de Tarazona, pudiendo 
antes enterarse allí, quien lo desee, de las bases del 
concurso. .

Este anuncio será de cuenta del adjudicatario.
Zaragoza, 19 de febreio de 1944.-EI Delegado-jefe 

del Centro, Enrique Chicote.

Núm. 905 ■
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Precio de vierteaguas

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In" 
dustria y Comercio, en fecha 27 de enero de 1944, ha 
resuelto fijar con carácter general y para toda España 
los siguientes precios de venta en fábrica y sobre 
vehículo de transporte:

Dimensiones 20 por 20, 534*60 pesetas millar.
» 20 por 10, 400*95 id.
> 20 por 5, 237*60 id. 
> 15 por 15, 416*90 id. 
» 15 por 10, 356*40 id. 
» 15 por 5,222*75 id. i
>. 12 por 24, 594 id. 
» 11 por 24, 594 id.

Lo que se publica para general conocimiento. 
Zaragoza, 21 de febrero de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios.

Núm. 906
Precios de accesorios de máquinas de coser

La Secretaría General Técnica del Ministerio de in
dustria y Comercio, en fecha 31 de eneró de 1944, ha 
resuelto autorizar con carácter general para accesorios 
de máquinas de coser, y como topes máximos, los pre
cios de venta al público que resulten de incrementar, 
al igual que los de importación, en un 70 por 100 los 
precios de fábrica oficialmente autorizados.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de febrero de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to idlel ejercicio de 1944 &e invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de ¡o í 
Municipios que abajo se expresan para que en 
plazo de quince días hábil'es. contados desde lof 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“'Boletín Oficial’^ de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades^que obtengan 
en e] término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se Ies considerará conformes coa 
ios datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuot^ 
que ‘se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

873.—Vistabella

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Po los plazos y a los efectos reglamentarios m  

h&Üán expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
»■' mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar lo(s vecinos contra aqué'. 
líos las reclamaciones que estimen conveniente?
Admisión d-t 'pita; y bajas Pur rústica y urbana ^arq for- 

. ruar el apéndice al amillaramiento
867.—Novillas 
829. —Borja

Listas de l ocales de las Comisiones de Evalnaciá» 
869.—Villar de los Navarros

Padróti de ñquesa agrícola ?
868.—Cariñena . • 
871.—Bureta

íectificación al fodrón municipal de habitantes 
869.—Villar de los Navarros

’ Set-arU-niento general de utilidades . i "
865. — Vierlas
874.—Villadoz •

* * *

FABARA Núm. 888
Disponiéndose en la Caja del Pósito de esta villa 

de existencia metálica disponible para repartir en prés
tamos a los agricultores de esta villa, hasta la canti
dad en junto de 8.014*11 pesetas, que constituyen el 
capital de este Pósito, se hace público a los labra
dores que, para fines agrícolas, pueden presentar soli
citudes de préstamos, extendidas en papel simple, 
durante la primera decena de marzo próximo.

Fabara, 19 de febrero de 1944.—El Alcalde, (¡legible)
LANGAS Núm. 890

D. José Berges Buesa, Alcalde Presidente del Ayunta
miento del pueblo de Longás;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de 

Guarda municipal de campo de esta localidad, por 
traslado voluntario de vecindad del que hasta la fecha 
la Venia desempeñando, se hace público por medio 
del presente para que todos aquellos que lo consideren 
oportuno presenten por escrito la solicitud para dicho 
cargo municipal, mediante instancia, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en donde se halla expuesto el 
pliego de condiciones, sueldo y requisitos reglamenta
rios necesarios para ello, terminando el plazo para tal 
efecto el día 29 del actual.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Longás, 17 de febrero de 1944. —El Alcalde, José 

Berges.—P. S. M.: El Secretario, Luis Diez.

AiALLEN Núm. 866
Habiéndose acordado por este Ayuntamiento la 

creación de dos plazas de .Serenos o Vigilantes noc
turnos, y otra de Guarda, municipal de cainix), y. 
encontrándose servida interinamente la única de 
Guarda también municipal de cainjx) que ya existía, 
una vez refcaída la aprobación superior sobre la crea
ción de las tres primeras se abre concurso por tér
mino de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inseifción dq! presente edicto en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, para la provi
sión en propiedad de las cuatro referidas plazas.

Las dotaciones anuales que disfrutarán serán: Las 
de Sereno o. Vigilante nocturno, 2.500 pesetas de 
haber y 500 pesetas de p(lus cada una, y las de Guar
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da, 2.500 pesetas de haber y 1.150 pesetas de plus 
cada una, éste en todas ellas tem])ora] y supn'mible 
cuando las cin?unstancias así lo aconsejen, a- juicio 
de la Coqjoración municipal.

Las instancias solicitando tomar parte en el con
curso serán escritas a mano por el propio-interesa
do. reintegradas con póliza de 1’50. pesetas y diri
gidas a esta Alcaidía durante el indicado plazo. Po
drán. con una misma instancia v documentación, op
tar a las plazas de Sereno y a las dé Guardas, indi- 
cabido en aquélla el orden de preferencia que entre 
ellas se establece. /

I.os coi^irsantes deberán reunir las siguientes 
icondiciones:

1 .a Haber cumplido 25 años y no llegar a los 40 
en la. fecha en que termine el plazo de admisión de 
sí^icitudes.

2 .a Tener la aptitud física necesaria para el dés- 
empeño de la pla,za que concursen.

3 .a Haber observado buena conducta y fama, ca
recer de antecedentes penales y hallarse identificado' 
con d Movimiento nacional.

A la solicitud acomjiañarán los siguientes docu
mentos : .

Certificado de nacimiento expedido por el Regis
tro Civil de su residencia.

Certificado negativo de antecedentes penales.
Certificado facultativo de su aptitud física.
Certificado que justifique la conducta observada, 

antecedentes penaOes. v adhesión al Movimiento, ex
pedidas por la Alcaldía y. Jefatura Local del Movi
miento. ’ .

Los caballeros mutilados, excombatientes, excau
tivos, etc., presentarán los documentas que justifi
quen esta (cualidad.

Podrán presentar todos los concursante^ 1os de
más documentos que estimen oportunos, justificati- 
yos de méritos, servicios o circunstancias.

Las certificaciones se reintegrarán con póliza de 
3 pesetas.

Cuantos resuciten admitidos al concurso serán so
metidos a un examen de aptitud que versará sobre 
escritura, operaciones aritméticas elementales, ideas 
generales del cometido que les impone su cargo, re- 
dacdón de denuncias y partes a las Autoridades.

Regirán para, este concurso las normas y orden " 
de preferencia que determina la Lev de 25 de agesto 
de 1939. Orden de Gobernación de 30 de octubre 
del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias: '

En el caso de no presentarse caballeros mutila
dos o exicombatientes, o. si (los que s°! presenten no 
reúnen las condiciones exigidas, pasarán las plazas 
al turno siguiente, podiendo proveerse incluso en el1 
turno no restringido, aconsejando la solicitud por 
cuantos minan las condiciones exigidas en previ
sión de que esto último ocurra.

Una vez verificado el examen de aptitud, el Tri- 
lumaiT. previa clasificación dei los apiobados por los 
turnos de preferencia establecidos, formulará pro
puesta unipersonal de designación para cada una de - 
rías plazas anunciadas, pediendo ser declaradas de

siertas si/hinguno de los concursantes reúne las 
condiciones de aptitud necesarias para el desempeño 
del cargo.

Mallén, 15 de febrero de 1944. — El Ai'lcalde, Luis 
Asín.

UTEBO ■ Núm. 893
Es acuerdo de este Ayuntamiento la construcción, 

mediante subasta pública, de capilla, depósito de ca- 
dítveres y sala de autopsias en este Cementerio, a su 
fondo, linde Este, por consecuencia de ruina y demoli
ción de aquellos que lo eran en el llamado de «San 
Ginés», para lo cual se han de exhumar los restos que 
yacen más de diez años en el lugar de emplazamiento 
y hacer traslado a otro lugar, por cuenta municipal to
do y bajo las garantías y normas que hayan de acon
sejar las respectivas Juntas municipal y provincial de 
Sanidad.

Y a los efectis y en cumplimiento del vigente' Re 
glamento de obras, servicios y bienes municipales y 
contratación de 2 y 14 de julio de 1924 quedará ex 
puesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento el proyecto, con memoria, presupuesto, plano 
y acuerdos por un plazo de treinta días naturales a 
partir del de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín r j f ic ia í de esta provincia, al objeto de oír 
observaciones y reclamaciones, pasado el cuál sin im
pugnarlo se estimará firme, y, en su día, se anunciará 
la subasta para la ejecución de las obras si el proyec
to es aprobado por la autoridad superior del ramo. -

Utebo, 21 de febrero de 1944.- El Alcalde, Loren
zo Cerrada.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rf-be'des y de ui>cu- 

rrir en las demá's responsabilidades legales de no presen
tarse los procesados que a cotntimiación expresan, en el 
plaso que se les'fija, a contar desde el día dp la publica
ción del anuncio >m este periódico oficial y ante el Jues 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, 
cncargcindose a fodas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a ¡a busca, captura y conduc
ción. de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal con arfeglo a Ids artículos 512 y 388 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de En
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 875
BALAGUER REYES (José), natural de Fabara, de es

tado soltero, de profesión herrero, de 25 años de edad, 
hijo de Miguel y de Francisca, domiciliado últimamente 
en Mequinenza y'én la actualidad en ignorado' para
dero, procesado en causa núm. 35 de 1943, por el 
delito de robo, seguida en el Juzgado’de instrucción de 
Caspe (Zaragoza), como comprendido en el núm. 1.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días ante el expresado 
Juzgado a constituirse en prisión.

Núm. 881
JULIAN PRAS (Josefina), de 18 años, soltera, sir

vienta, hija de José y Melchora, natural de Zaragoza, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, procesada 
por la causa de este juzgado núm. 296 1943, sobre 
hurto, comparecerá dentro del .término de diez días
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ante el juzgado de instrucción num. 3 de ^ara- 
goza, Secretaría del Sr. Lizandra, para constituirse 

' en prisión que le ha sido decretada por a I ma. Ato 
diencia Provincial de esta ciudad en auto dé 31 de 
enero último y practicar las demás diligencias proce
dentes.

Juzgados míEtaree
. Núm. 904

8 .a REGION MIL1TAR.-PONTEVEDRA "
SOLSONA PER1BAÑEZ (Pablo), hijo óe Gregorio y 

de Petra, natural de Mallén (Zaragoza), de estado sol
tero, de profesión carpintero, de 25 anos de edad, y 
cuyos datos personales son: estatura 1‘694 m., pelo^ne/ 
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color sano. Senas particulares, 
viste guerrera y pantalón noruego color caqui gorro 
caqui y botas negras, domiciliado u timamente en Ca
setas (Zaragoza). Comparecerá en el termino de tjem- 
?a días ante el Juez instructor D. losé Abilleira Ambas 
destinado en el Parque y Talleres de 
de la 8.a Región Milita de guarnición en Pontevedra. 

Pontevedra, diecinueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Teniente Juez ins ruc ,
José Abilleira Arribas.

Juzgados de primera instancia
- Núm. 863

• . JUZGADO NUM. 2
. Cédula de citación

De orden del señor Juez, y en virtud deJ0 acBr^0 
en sumario que se instruye con el num. 42 de 19 . 
sobre hurto, se cita por medio de 1;.presentecédula a 
Rosa Sanchis de Salazar, de unos 80 anos de edad 
cuyas demás circunstancias se ignoran, asi como su 
actual domicilio y paradero, a fin de qued^o del 
término de cinco días comparezca ante d.cho Juzgado 
(sito Predicadores, núm. 56) al objeto de recibirle de
claración como inculpada en dicho sumano con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perimcro 
a que hubiere lugar. ■ . 

Y para que sirva de citación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a dieciocho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro.-El Secreta
rio: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 858
JUZGADO NUM. 3 .

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

deHuzgado número 3 de Zaragoza en sumario numero 
112 1943, sobre falsedad y alzamieiito de bienes,_ se 
cita al querellado Luis Barrachina Díaz cuyo actúa 
M/s^ 
c nS? Of ic ia l  de esta provincia, comparezca
ante este Juzgado para ampliarle su declaración y de
más diligencias necesarias en dicho sumario, apercib- 
do que de no comparecer le parará el pequicio pro- 
^Zarago^'Tec^ho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 859
. JUZGADO NUM. 3 

* Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de 

'del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario num. 15

de 1944, sobre hurto, se cita como d^unciada a Mila7 
pros Pérez Díaz, que debe llamarse Milagros Góme 

• Díaz v usa también el nombre de"Consolación, ,cuy 
actual domicilio o paradero se ignora, P»™ 
de los cinco días siguientes a la publicación de la p 
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia com
parezca ante dicho Juzgado para serf 9^ Por el 
motivo del sumario expresado ^percibida Q ie oc no 
comparecer la parará él perjuicio procedente en de

; re Zaragoza, dieciocho de febrero de mil novecientos 
' cuarenta y cuatro.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Juzgados municipales
Núm. 837 ,

. JUZGADO NUM. 3
D. José María Flaquer Ibáñez, Juez muriicipal ejercien

te del uzea lo número 3 de Zaragoza,
Hago saber: Que por el presente s® 

omñiavíi a los herederos de D. Manuel Bazan Detran y 
de su esposa, D.a Petra Ramón, cuyo actual domicilio y 
naradero se ignora, vecinos que fueron de esta ciudad, 
paía que comparezcan ante este Juzgado (sito en 
Predicadores, número 62, 2.°) el día 25 de-febrero 
once y media de su mañana, para contesta Ja demand 
de iuicio verbal civil interpuesta contra dichos 
herederos por D. Domingo Lavilla Villacampaen re
clamación de 700*50 pesetas, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen por si o legítimamente repr 
sentados se seguirá el juicio en rebeldía y les parara el 
perjuicio a que haya tusar. ,, fphrem de mil no- 

Dado en Zaragoza a dieciséis _£! vecientos cuarenta y cuatro.-José M. Gaquer. l i
Secretario, Emilio Rábanos. ■

p f  i c  Fa  l
Núm. 899

Banco Zaragozano—Zaragoza
Habiéndose extraviado los siguientes resguar.ios de 

depósito voluntado expedidos por esta Casa Central.
Número 1 107, de fecha 31 de diciembre de 1927, 

expedido a favor de D. Demetrio Fraile Rmz o dona 
Luisa Bravo Esteban, comprensivo de 10.000 pesetas 
nominales en veinte acciones números 3.584,3.tUd, 
y dos partes de fundador, sin valor ’quineros 

* 1 917/18, de la Compañía Aragonesa de M nao. 
Número 1 155; de fecha 14 de marzo de 1928, expedido a favo? de D. Demetrio Fraile Ruiz, comprensivo 

de 50.000 pesetas nominales en cien acciones del 
Banco Zaragozano emisión 1928, nums. 11.994,12.0 3 
y Número7!- 161 bis, de fecha 25 de marzo de 1928, 
expedido a favor deD/ Luisa Bravo y D. Demetrio 
Sahe comprensivo de 7.000 pesetas nominales en 14 
aSes números 17.411/20 y 19.904/907, de Minas y
Ferrocarril de Utrillas,

se hace Dúblico para conocimiento de quien se 
crea con derecho, previniéndose que de no recibir 
aclamación de tercero en un plazo de treinta d,as 
a nadir de la publicación del presente anuncio, st 
nmeederá a extender los correspondientes duphcaaog, 
Kndo los originales, quedando esta entidad exen
ta de toda responsabilidad. Conseie-

Zaragoza, 21 de febrero de 1944.- El conseje , .
' ro-Secretario, Salustiano Lon Laga. 

TIP. HOGAR PIGNATELLI .
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